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FACULTAD DE INGENIERÍA, ESCUELA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS


PROPUESTA DE PROYECTO SOCIO COMUNITARIO
	TÍTULO 
	SISTEMA DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONSEJOS COMUNALES. FASE I: Diagnóstico y sistema básico
	Fecha
07/07/08


	ÁREA TEMÁTICA DEL PROYECTO
Educativa, ambiental, deportiva, cultural, etc.
	Gestión organizacional


	ESCALA DEL PROYECTO (local, parroquial, municipal, regional, nacional)
	Local, a nivel de Consejos Comunales

	DESCRIPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Localización geográfica, descripción social, número de integrantes, problemas que se afrontan
	Las comunidades participantes están asociadas a los siguientes Consejos Comunales pilotos: “La Mara”, “Conjunto Residencial Parque Las Américas”. Este proyecto se puede ejecutar de manera similar en otras comunidades.

	ORGANIZACIONES COMUNITARIAS IMPLICADAS
Identificar la Organización comunitaria (por ejemplo: “Consejo Comunal Las Veguitas”) y su ubicación
	Consejos Comunal “La Mara”, Consejo Comunal “Conjunto Residencial Parque Las Américas”.
Estos consejos comunales servirán de pilotos en la ejecución de este proyecto socio-comunitario.

	IMPACTO SOCIAL
Problema o necesidad comunitaria sobre la que incidirá el proyecto
	La realización de este proyecto incidirá sobre diferentes aspectos de la organización de los Consejos Comunales: promoción, difusión, manejo automático de la información y de los proyectos, censo, diagnóstico de las necesidades, proceso electoral, actividades rutinarias de generación de reportes y certificados, entre otros.


	RESUMEN DEL PROYECTO

	Motivación y problemática:
Los Consejos Comunales constituyen una nueva institución de la República Bolivariana de Venezuela. Su inicio, organización y funciones están fundamentados en la Ley de los Consejos Comunales y en su Reglamento. Sin embargo, por ser su creación relativamente reciente (2006), quienes participan en este conglomerado que agrupa las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y ciudadanos y ciudadanas, se consiguen habitualmente con dificultades para organizarse, promover el consejo comunal, reunir a la asamblea de ciudadanos, realizar censos, convocar a elecciones, cumplir con la función de otorgar certificados de residencia y permisos, entre otras actividades básicas para su constitución.

Parte de las dificultades tienen que ver con recoger y almacenar una gran cantidad de información relacionada con la comunidad. Esta información debería ser almacenada y recuperada de manera adecuada, no solo a través de búsquedas en un montón de papel sino en medios electrónicos apropiados.
Actualmente, Corpoandes lleva adelante un proyecto de "Planificación Urbana", el cual involucra a la Universidad de Los Andes, a través de los estudiantes del Servicio Comunitario, y a las comunidades interesadas. Hasta donde es de nuestro conocimiento, ese proyecto incluye solo a estudiantes de las Facultades de Economía y Forestal (principalmente estudiantes de las carreras de Estadística y Geografía). En particular, ese proyecto no ha tomado en cuenta la realización de sistemas de información o de base de datos electrónicos que permitan almacenar y recuperar la  información rápidamente. Este proyecto se apoya en el artículo 21, numeral 6 del Capítulo 4 de la Ley de los Consejos Comunales que dice textualmente que una de las funciones del órgano ejecutivo del Consejo Comunal será “Organizar el Sistema de Información Comunitaria”.

Adicionalmente a esta problemática, se ha detectado que los ciudadanos y ciudadanas no conocen o no están al tanto de las actividades y de los proyectos llevados adelante por el Consejo Comunal de su comunidad, en muchos casos incluso desconocen su existencia, debido a la falta de participación y a la falta de medios permanentes de promoción y difusión.
Por ello, los estudiantes de la Escuela de Ingeniería de Sistemas, quienes actualmente se preparan para realizar su Servicio Comunitario, idearon la siguiente propuesta a partir de las necesidades mencionadas y recogidas en diversos consejos comunales visitados. Esta propuesta, además, está basada en las premisas fundamentales del proyecto de Planificación Urbana de Corpoandes, en relación con el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de las comunidades a partir de la información sobre las necesidades de las comunidades.

Análisis de los Involucrados

Grupos

Intereses

Problemas percibidos

Recursos y mandatos

Habitantes de las Comunidades

Motivación a la participación de los miembros de las comunidades producto de que cuentan con mecanismos que permiten una eficiente organización en sus Consejos Comunales

Apatía hacia la participación, alienación, desinterés, conformismo y falta de tiempo de los habitantes de las comunidades

Jefes y Familias

Miembros de los Consejos Comunales

Facilidad y flexibilidad en el desempeño de las actividades del Consejo Comunal

Falta de información, falta de preparación, falta de interés, problemas de organización

Coordinadores y miembros

Estado Venezolano

Consejos Comunales conformados para el ejercicio del Poder Comunal por parte de las Comunidades y la participación de sus miembros en pro de la obtención del ”bien común” y mejores condiciones para todos.

Falta de organización, falta de personal calificado para la organización de los Consejos Comunales, falta asesoramiento a las comunidades para la conformación de los Consejos Comunales, falta de asesoramiento para el diseño de mecanismos para facilitar las actividades de los Consejos Comunales

Organismos y organizaciones gubernamentales (Ministerios, gobernaciones, alcaldías, juntas parroquiales, etc.) 

Árbol de las raíces del problema y sus consecuencias





Árbol de las raíces que generarán las soluciones y las consecuencias de las mismas.




Estructura Analítica del Proyecto








Matriz de Marco Lógico
Resumen narrativo de objetivos

Indicadores

Medios de verificación

Supuestos

Diseñar un Sistema de Gestión para los Consejos Comunales del Estado Mérida.
Eficiencia en la ejecución de las actividades de los Consejos Comunales 

Disminución de los tiempos  de ejecución de las actividades y un mayor conocimiento e información por parte de los miembros de las comunidades y de los problemas que la aquejan 

No se va implantar el sistema a nivel regional, solo se ejecutará una prueba en un Consejo Comunal registrado y conformado que con un nivel de educación y cultura aceptable que permitirá medir los beneficios y bondades de este Sistema de Gestión en la ejecución de las actividades de un Consejo Comunal



	OBJETIVO GENERAL
	Diagnosticar, diseñar e implementar un sistema básico de apoyo a la gestión de Consejos Comunales.



	OBJETIVOS ESPECIFICOS
	· Orientar a la comunidad hacia el manejo de herramientas IT de tipo computacional que sean eficientes, confiables y robustas que permita el adecuado funcionamiento de los Consejos Comunales
· Fomentar la participación y el acercamiento de los miembros en sus comunidades.
· Evaluar y/o diseñar un instrumento para recolectar la información mínima necesaria para la realización de las elecciones y para diagnosticar los problemas o necesidades de los miembros de la comunidad.

· Evaluar y/o diseñar políticas para la promoción y difusión, a través de medios informáticos como una página web, de las actividades del Consejo Comunal, con el fin de agilizar y mejorar la participación de la comunidad.

· Diseñar un sistema de información o de base de datos automatizada el cual permita, mediante un computador, almacenar y organizar la información de una manera simple y rápida. Este sistema podrá ser instalado vía web o en sitio.

· Diseñar un Sistema de Apoyo a la Gestión para los Consejos Comunales aplicando Paradigmas de Programación extrema.
· Generar automáticamente los listados de electores y los reportes necesarios para la realización de las elecciones.

· Organizar la información referida a los problemas y/o necesidades de la comunidad, mediante la generación de reportes sobre estadísticas de la comunidad.

· Organizar la información referida a los proyectos llevados adelante por el Consejo Comunal, mediante la generación de reportes y el acceso transparente y rápido a la información operativa y de ejecución presupuestaria de los proyectos.

· Elaborar de un Marco Conceptual-Metodológico que permita bosquejar la esencia del Sistema de Apoyo a la Gestión de los Consejos Comunales del Estado Mérida.
· Diagnosticar el estado actual del Consejo Comunal, con el fin de proponer procedimientos y esquemas de organización básicos (desde la promoción hasta la gerencia de proyectos), basados en las leyes y reglamentos, los cuales permitan realizar acciones y procedimientos más eficientes y efectivos con el fin de garantizar la participación de los miembros de la comunidad y así resolver los problemas presentes en la misma.

· Apoyar al Consejo Comunal mediante la generación de reportes, formatos y certificados, requeridos por los ciudadanos y ciudadanas, y avalados por el Consejo Comunal, tales como constancias de residencia, permisos para infantes, entre otros, manteniendo un registro y estadísticas de tales actividades.      
· Elaborar pruebas de estrés y de confiabilidad al Sistema de Apoyo a la Gestión de los Consejos Comunales.
· Elaborar la documentación correspondiente (manuales de usuario) que permita dar un soporte escrito acerca del uso de la aplicación.
· Poner en marcha el Sistema de Apoyo a la Gestión en los Consejos Comunales pilotos.

	OBJETIVOS DE APRENDIZAJE
	· Elaborar una propuesta parcial-individual que permita a cada uno de los integrantes de este macroproyecto aportar sus ideas y esbozar el sistema de actividades y marco conceptual metodológico para el Diseño de un Sistema de Apoyo Gestión de los Consejos Comunales del Estado Mérida.
· Redactar una propuesta conjunta de Proyecto de Servicio Comunitario por parte de los participantes de este proyecto.
· Aplicar los conocimientos adquiridos durante la carrera de Ingeniería de Sistemas, relacionados con el diseño e implementación de sistemas de gestión, información y automatización del manejo de la información. Estas son algunas de las áreas involucradas: de Métodos Cuantitativos y Cualitativos asociados la Investigación de Operaciones, Estadística, Modelos de Organizaciones, Minería de Datos, Planificación Estratégica, Diseño de Bases de Datos, y Desarrollo de Software y Sistemas de Información Web, entre otras.
· Aplicar a un problema real una metodología ágil de diseño de aplicaciones de software, la cual incluye: Definición del problema, recolección de datos, diseño, implantación, pruebas e instalación. Esta metodología se aplica de manera iterativa.

· Ponerse en contacto con problemas reales de sus comunidades y participar en la solución de los problemas de las mismas, con una visión de ingeniería.
· Estudiar, manejar y generar modelos simples de organización y de gestión, adaptados a organizaciones sociales como los Consejos Comunales.

· Estudiar, diagnosticar y proponer instrumentos y mecanismos para la recolección de información tendentes al diagnóstico de las necesidades de las comunidades.

· Llevar adelante un proyecto multidisciplinario, el cual cubre las áreas de informática, gestión y planificación, organizaciones, estadística, manejo de recursos humanos, entre otras.

· Participar en grupo en un proyecto de pequeña a mediana escala.
· Diseñar un proyecto que pueda durar en el tiempo y que pueda aplicarse a organizaciones con características similares.

	RECURSOS REQUERIDOS
Incluye recursos requeridos de infraestructura, equipamiento, servicios y financieros. Ejemplo: salones, libros, reproductores de sonido, computadoras, televisores, etc.
	Los recursos requeridos son computadores y medios de acceso a información bibliográfica, los cuales están disponibles a los estudiantes, sea esto por cuenta propia o de manera institucional.
Al momento de la implantación se requerirá que el Consejo Comunal disponga de medios informáticos para el almacenamiento y procesamiento de la información, así como para la generación de reportes. En lo posible se sugerirá al Consejo Comunal disponer de conexión a Internet, pero no es necesario.      


	RESPONSABLE INSTITUCIONAL

	Apellidos, nombres y número de cédula 
	

	Institución de adscripción
	Escuela de Ingeniería de Sistemas

	Dirección, teléfono y correo electrónico 
	Núcleo “Pedro Rincón Gutiérrez” La Hechicera, Edificio B, Facultad de Ingeniería, Ala sur, 2do piso.



	RESPONSABLE POR LA COMUNIDAD

	Apellidos, nombres y número de cédula 
	

	Consejo comunal u organización a la cual pertenece
	Consejo Comunal “La Mara”

	Dirección, teléfono y correo electrónico 
	


	RESPONSABLE POR LA COMUNIDAD

	Apellidos, nombres y número de cédula 
	

	Consejo comunal u organización a la cual pertenece
	Consejo Comunal “Conjunto Residencial Parque Las Américas”

	Dirección, teléfono y correo electrónico 
	


	REQUERIMIENTOS DE ESTUDIANTES
Estimado del número de estudiantes que puede requerir el proyecto por año, especificando el área de formación o programa académico dentro de la ULA (ó de otros institutos de Educación Superior). 
	Dependiendo de las características socio-económicas de la comunidad y de la ubicación del Consejo Comunal, este proyecto puede requerir de 5 a 20 estudiantes al año por Consejo Comunal.
Se debe observar que este proyecto constituye una primera fase de un proyecto de mayor dimensión y duración. Este proyecto podrá ser continuado y ampliado por estudiantes de la Escuela de Ingeniería de Sistemas y por estudiantes de otras Escuelas y Facultades interesadas.

	ACTIVIDADES GENERALES DE LOS ESTUDIANTES DENTRO DEL PROYECTO
	Actividades:

Las actividades que llevarán adelante los estudiantes de Ingeniería de Sistemas podrán ir desde proponer el sistema de computadores a emplear, instalar el software libre necesario (Decreto 3390), instalar los módulos del sistema básico, adiestrar a algunos de los miembros del Consejo Comunal y de la Comunidad en el uso del sistema, apoyar y colaborar en la organización de los mecanismos y procedimientos para promocionar y realizar el Censo con el instrumento propuesto para recoger la información y, finalmente, adiestrar a los miembros de la Comunidad en la recolección de información y en la trascripción y almacenamiento de los datos. Estas actividades podrán ser realizadas por uno o más estudiantes, de manera independiente o en equipo. La Comunidad y en particular el Consejo Comunal deberán constatar y avalar la asistencia del estudiante mientras estas actividades se realicen en la comunidad.

Organización y asignación de horas de trabajo:

Los estudiantes estarán divididos por grupos de trabajo en las siguientes áreas: sistema de información y base de datos, documentación del sistema de información, promoción y página web, esquema organizacional (leyes y reglamentos), sistema de gestión (censo y estadísticas), implantación y adiestramiento, trascripción de datos. Para justificar las horas asociadas al servicio comunitario, todos los estudiantes participarán en las actividades de implantación y adiestramiento y en la trascripción de datos. Para el resto de las áreas se podrán emplear y justificar horas adicionales, de acuerdo con el Tutor y con la Comunidad, asociadas al diagnóstico, diseño y evaluación del sistema de gestión: desde la concepción, diseño, programación y documentación del sistema automático de manejo de la información y de sus diferentes módulos constituyentes, así como también en el diseño del o de los instrumentos para recolección de datos, en el diseño de la página web, entre otros.


	PRESUPUESTO 

	Descripción
	Costo Aproximado

	No se considerará presupuesto específico, más allá de la infraestructura que puedan brindar los propios consejos comunales.
	No aplica

	TOTAL
	


Participantes en la Formulación del presente Proyecto: José Urbaez, Rosana Briceño, Orlando Vicuña, Josmary Fernández, Ana María Pabón, otros estudiantes de la Asignatura Preproyecto (Semestre A2008) y Prof. Richard Márquez.

_____________________________
   Responsable del Proyecto





Falta de eficiencia en el desempeño de las actividades que acarrea una falta de organización en los Consejos Comunales lo que dificulta el acceso de recursos que servirían para el beneficio de las comunidades.  





Desmotivación por la falta de organización en los Consejos Comunales que acarrea una falta de participación e interés de los miembros de las comunidades


 





Carencia de generación de alternativas para la solución de problemas que aquejan a las comunidades: inseguridad, contaminación, falta o deterioro de espacios para la recreación y el deporte, problemas de vialidad, entre otros.





Ausencia de un sistema de gestión en los consejos comunales que dificulta el desempeño de sus actividades y su eficiente proceder


 





Falta de atención por parte del Estado venezolano en brindar personal calificado, capacitación, estrategias y mecanismos para la Gestión de los Consejos Comunales





Falta de organización y participación ciudadana en el seno de las Comunidades





Falta de personal calificado y especializado en el diseño de estrategias y mecanismos que permitan el correcto y eficiente de los Consejos Comunales





Eficiente desempeño de las actividades en los Consejos Comunales que acarrea una mejor organización de éstos, lo que facilita el acceso de recursos para el mejoramiento de las condiciones de los miembros de las comunidades.  





Existencia de una herramienta que facilita las actividades de los Consejos Comunales lo que acarrea la participación de los miembros de las comunidades en y una mayor eficiencia y orden en su sistema de actividades


 





Generación de alternativas para solución de problemas que aquejan a las comunidades: inseguridad, contaminación, falta o deterioro de espacios para la recreación y el deporte, problemas de vialidad, entre otros.





Se cuenta con un sistema de la gestión en los consejos comunales que facilita el desempeño de sus actividades y su eficiente proceder


 





Se cuenta con un equipo de Estudiantes de Ingeniería calificados para el Diseño de un Sistema de Gestión que permite brindar un correcto y eficiente proceder de los Consejos Comunales.


 





Sistema de Actividades de la organización con miras a la participación ciudadana en el seno de los Consejos Comunales


 





El Estado venezolano con la Ley del Servicio Comunitario porque por medio de ella, brinda personal calificado y capaz para el Diseño  un Sistema de Gestión, que facilitará el desempeño de los Consejos Comunales


 





Eficiente desempeño de las actividades en los Consejos Comunales lo que acarrea una mejor de organización de éstos y facilita el acceso de recursos para el mejoramiento de las condiciones de los miembros de las comunidades.  





Existe una herramienta que facilita la organización en los Consejos Comunales, lo que acarrea participación de los miembros de las comunidades en el seno de los Consejos Comunales


 





Generación de alternativas para solución de problemas que aquejan a las comunidades: inseguridad, contaminación, falta o deterioro de espacios para la recreación y el deporte, problemas de vialidad, entre otros.





Se cuenta con  sistema de la gestión en los consejos comunales que facilita el desempeño de sus actividades y su eficiente proceder


 





Componente I: Se cuenta con un equipo de Estudiantes de Ingeniería calificado para el Diseño de un Sistema que permita facilitar el proceder de los Consejos Comunales


 





Componente II: Se cuenta con un Sistema de Actividades en miras de la organización y participación ciudadana en el seno de los Consejos Comunales


 





Componente III: El Estado venezolano por medio de la Ley del Servicio Comunitario brinda personal calificado y capaz para el Diseño  un Sistema de Gestión para facilitar el desempeño de los Consejos Comunales


 





Actividad III: Conformación de un equipo de trabajo para el diseño del Sistema de Gestión, así como de estrategias y actividades en pro del funcionamiento de este sistema. 











Actividad I: Asignación de roles (actividades) y grupos de trabajo para el diagnóstico de necesidades y características que servirán para la especificación de requisitos del Sistema de Gestión para los Consejos Comunales











Actividad II: Diseño de un Sistema de Actividades y una herramienta Computacional que servirá  como apoyo a los Consejos Comunales y brindará eficiencia y facilidad en sus actividades
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